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Resolución de Contraloría Nº 195-88-CG del 18 de ju lio de 1988. 

 
Lima, 18 de Julio de 1988 
Vistos, la Hoja de Recomendación N° 004-88-CG/SM, f ormulada por la Comisión Ad-Hoc, 
encargada de revisar y actualizar las Normas referentes al Control de Obras Públicas, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Contraloría General dictar las disposiciones necesarias que aseguren el 
proceso integral de control, siendo necesario normar sobre la ejecución de las obras por 
Administración Directa, ya que estas comprometen el uso de ingentes recursos financieros del 
Estado, cuya cautela es atribución del Organismo de Control, 
 
Que, mediante Memorándum Múltiple N° 90-88-CG/SC de  20.Jun.88 el Despacho del Contralor 
General, designó una Comisión Ad-Hoc encargada de revisar y actualizar las Normas relativas al 
Control de Obras Públicas, teniendo como referencia las Normas Técnicas de Control y demás 
disposiciones vigentes sobre el particular. 
 
Que, como resultado de la misión encomendada, la citada Comisión ha formulado el proyecto de 
Normas que contiene el documento de vistos, que regulan exclusivamente la Ejecución de Obras 
Públicas por Administración Directa, 
 
Estando a lo acordado en uso de las facultades contenidas en los incisos b) y k) del Artículo 12° e 
inciso e) del Artículo 16 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control,  
 
SE RESUELVE 
 
Artículo 1º.-  APROBAR las siguientes normas que regulan la ejecución de Obras Públicas por 
Administración Directa.  
  
1. Las Entidades que programen la ejecución de obras bajo esta modalidad, deben contar con la 
asignación presupuestal correspondiente, el personal técnico administrativo y los equipos 
necesarios.  
 
2. Los Convenios que celebren las Entidades para encargar la ejecución de Obras por 
Administración Directa, deben precisar la capacidad operativa que dispone la Entidad Ejecutora a 
fin de  asegurar el cumplimiento de las metas previstas.  
 
3. Es requisito indispensable para la ejecución de estas obras, contar con el Expediente Técnico 
aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo siguiente: memoria 
descriptiva, especificaciones técnicas, planos, metrados, presupuesto base con su análisis de 
costos y cronograma de adquisición de materiales y de  ejecución de obra.  
En los casos que existan normas especificas referidas a la obra, se recabará el pronunciamiento 
del sector y/o Entidad que corresponda. 
  
4. La Entidad debe demostrar que el costo total de la obra a ejecutarse por  administración directa 
resulte igual o menos al presupuesto base deducida la utilidad, situación que deberá reflejarse en 
la liquidación de la obra.  
 
5. En la etapa de construcción, la Entidad dispondrá de un "Cuaderno de Obra" debidamente 
foliado y legalizado en el que se anotará la fecha de inicio y término de los trabajos, las 
modificaciones autorizadas los avances mensuales, los controles diarios de ingreso y salida de 
materiales y personal, las horas de trabajo de los equipos, así como los problemas que viene 
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afectando el cumplimiento de los cronogramas establecidos y las constancias de la supervisión de 
la obra.  
 
6. La Entidad contará con una "Unidad Orgánica" responsable de cautelar la Supervisión de las 
Obras Programadas.  
 
7. La Entidad designará al Ingeniero Residente responsable de la ejecución de la obra, en aquellos 
casos cuyo costo total de la misma sea igual o mayor al monto previsto en la Ley Anual de 
Presupuesto para la contratación mediante Concurso Público de Precios; o al Ingeniero Inspector, 
cuando se trate de obras cuyo costo total sea inferior a lo señalado precedentemente.  
 
8. El Ingeniero Residente y/o Inspector presentará mensualmente un informe detallado al nivel 
correspondiente sobre el avance físico valorizado de la obra, precisando los aspectos limitantes y 
las recomendaciones para superarlos, debiendo la Entidad disponer las medidas respectivas.  
 
9. Durante la ejecución de las obras se realizarán las pruebas de control de calidad de los trabajos, 
materiales, así como el funcionamiento de las instalaciones, conforme a las Especificaciones 
Técnicas correspondientes.  
 
10. Los egresos que se efectúen en estas obras deben ser concordantes con el Presupuesto 
Analítico aprobado por la Entidad de acuerdo a la normatividad vigente, anotándose los gastos de 
jornales, materiales, equipos y otros, en Registros Auxiliares por cada obra que comprenda el 
proyecto.  
 
11. Concluida la obra, la Entidad designará una comisión para que formule el Acta de Recepción 
de los trabajos y se encargue de la liquidación técnica y financiera, en un   plazo de 30 días de 
suscrita le referida acta. La misma Comisión revisará la Memoria Descriptiva elaborada por el 
Ingeniero Residente y/o Inspector de la Obra, que servirá de Bases para la tramitación de la 
Declaratoria de Fábrica por parte de la Entidad, de ser el caso. 
  
12. Posteriormente a la liquidación se procederá a la entrega de la obra a la Entidad respectiva o 
Unidad Orgánica especializada la cual se encargará de su operación y mantenimiento, asegurando 
el adecuado funcionamiento de las instalaciones.  
 
Artículo 2º.-  Dejar sin efecto las Normas Técnicas N° 130-04 “Ej ecución de Obras”; 130-05 
“Especificaciones Técnicas”; 130-06 “Libro de Proyecto”, 130-07 “Pruebas Técnicas de Control de 
Calidad y Funcionamiento”; 120-06 “Programación de Proyectos”; 120-09 “Archivo de la 
Documentación de Proyectos”; 120-10 “Declaración de Fábrica o Memoria Descriptiva”; 130-11 
“Requisitos previos para obras por Administración Directa”; 130-12 “Asignación de Personal en 
Obras por Administración Directa”; 130-13 “Afectación de Equipo en Obras por Administración 
Directa”, 130-14 “Obligatoriedad del Ingeniero Residente”; 130-15 “Periodo de Ejecución de Obras 
por Administración Directa”; 130-18 “Liquidación de Obras por Administración Directa”; 131-01 
“Mantenimiento de Obras Públicas”; 132-01 “Presupuesto para el Mantenimiento de Obras 
Públicas”; 131-03 “Inauguración de Obras Públicas”. 
 
Regístrese, comuníquese 
LUZ AUREA SÁENZ ARANA 
Contralora General 
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Mención al Cuaderno de Obra en el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1017 - 
Que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado2 

 
Decreto Supremo Nº 184-2008-EF 

 
Artículo 194.- Cuaderno de Obra  
  
En la fecha de entrega del terreno, se abrirá el cuaderno de obra, el mismo que será 
firmado en todas sus páginas por el inspector o supervisor, según corresponda, y por el 
residente, a fin de evitar su adulteración. Dichos profesionales son los únicos autorizados 
para hacer anotaciones en el cuaderno de obra.  
 
El cuaderno de obra debe constar de una hoja original con tres (3) copias desglosables, 
correspondiendo una de éstas a la Entidad, otra al contratista y la tercera al inspector o 
supervisor. El original de dicho cuaderno debe permanecer en la obra, bajo custodia del 
residente, no pudiendo impedirse el acceso al mismo.  
 
Si el contratista no permite el acceso al cuaderno de obra al inspector o supervisor, 
impidiéndole anotar las ocurrencias, será causal de aplicación de multa del cinco por mil 
(5/1000) del monto de la valorización por cada día de dicho impedimento.  
 
Concluida la ejecución de la obra, el original quedará en poder de la Entidad.  
 
Artículo 195.- Anotación de ocurrencias  
 
En el cuaderno de obra se anotarán los hechos relevantes que ocurran durante la ejecución 
de esta, firmando al pie de cada anotación el inspector o supervisor o el residente, según sea 
el que efectuó la anotación. Las solicitudes que se realicen como consecuencia de las 
ocurrencias anotadas en el cuaderno de obra, se harán directamente a la Entidad por el 
contratista o su representante, por medio de comunicación escrita.  
 
El cuaderno de obra será cerrado por el inspector o supervisor cuando la obra haya sido 
recibida definitivamente por la Entidad.  
 
Artículo 196.- Consultas sobre ocurrencias en la obra  
 
Las consultas se formulan en el cuaderno de obra y se dirigen al inspector o supervisor, 
según corresponda.  
 
Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del inspector o supervisor, no requieran 
de la opinión del proyectista, serán absueltas por éstos dentro del plazo máximo de cinco 
(5) días siguientes de anotadas las mismas. Vencido el plazo anterior y de no ser absueltas, 
el contratista dentro de los dos (2) días siguientes acudirá a la Entidad, la cual deberá 
resolverlas en un plazo máximo de cinco (5) días, contados desde el día siguiente de la 
recepción de la comunicación del contratista.  

                                                
2 El subrayado es nuestro 
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Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del inspector o supervisor, requieran de 
la opinión del proyectista serán elevadas por éstos a la Entidad dentro del plazo máximo de 
cuatro (4) días siguientes de anotadas, correspondiendo a ésta en coordinación con el 
proyectista absolver la consulta dentro del plazo máximo de quince (15) días siguientes de 
la comunicación del inspector o supervisor.  
 
Para este efecto, los proyectistas establecerán en sus respectivas propuestas para los 
contratos de diseño de la obra original, el compromiso de atender consultas en el plazo que 
establezcan las Bases.  
 
En caso no hubiese respuesta del proyectista en el plazo máximo fijado en el párrafo 
anterior, la Entidad deberá dar instrucciones al contratista a través del inspector o 
supervisor, sin perjuicio de las acciones que se adopten contra el proyectista, por la falta de 
absolución de la misma.  
 
Si, en ambos casos, vencidos los plazos, no se absuelve la consulta, el contratista tendrá 
derecho a solicitar ampliación de plazo contractual por el tiempo correspondiente a la 
demora. Esta demora se computará sólo a partir de la fecha en que la no ejecución de los 
trabajos materia de la consulta empiece a afectar la ruta crítica del programa de ejecución 
de la obra.  
 
Artículo 201.- Procedimiento de ampliación de plazo  
 
Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en el artículo 
precedente, desde el inicio y durante la ocurrencia de la causal, el contratista, por 
intermedio de su residente, deberá anotar en el cuaderno de obra las circunstancias que a 
su criterio ameriten ampliación de plazo. Dentro de los quince (15) días siguientes de 
concluido el hecho invocado, el contratista o su representante legal solicitará, cuantificará y 
sustentará su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, según 
corresponda, siempre que la demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra 
vigente y el plazo adicional resulte necesario para la culminación de la obra. En caso que el 
hecho invocado pudiera superar el plazo vigente de ejecución contractual, la solicitud se 
efectuará antes del vencimiento del mismo.  
 
El inspector o supervisor emitirá un informe expresando opinión sobre la solicitud de 
ampliación de plazo y lo remitirá a la Entidad, en un plazo no mayor de siete (7) días, 
contados desde el día siguiente de presentada la solicitud. La Entidad emitirá resolución 
sobre dicha ampliación en un plazo máximo de diez (10) días, contados desde el día 
siguiente de la recepción del indicado informe. De no emitirse pronunciamiento alguno 
dentro del plazo señalado, se considerará ampliado el plazo, bajo responsabilidad de la 
Entidad.  
 
Toda solicitud de ampliación de plazo debe efectuarse dentro del plazo vigente de 
ejecución de obra, fuera del cual no se admitirá las solicitudes de ampliaciones de plazo.  
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Cuando las ampliaciones se sustenten en causales diferentes o de distintas fechas, cada 
solicitud de ampliación de plazo deberá tramitarse y ser resuelta independientemente, 
siempre que las causales diferentes no correspondan a un mismo periodo de tiempo sea este 
parcial o total.  
 
En tanto se trate de causales que no tengan fecha prevista de conclusión, hecho que deberá 
ser debidamente acreditado y sustentado por el contratista de obra, la Entidad podrá otorgar 
ampliaciones de plazo parciales, a fin de permitir que los contratistas valoricen los gastos 
generales por dicha ampliación parcial, para cuyo efecto se seguirá el procedimiento antes 
señalado.  
 
La ampliación de plazo obligará al contratista a presentar al inspector o supervisor un 
calendario de avance de obra valorizado actualizado y la programación PERT-CPM 
correspondiente, considerando para ello sólo las partidas que se han visto afectadas y en 
armonía con la ampliación de plazo concedida, en un plazo que no excederá de diez (10) 
días contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación al contratista de la 
Resolución que aprueba la ampliación de plazo. El inspector o supervisor deberá elevarlos a 
la Entidad, con los reajustes concordados con el residente, en un plazo máximo de siete (7) 
días, contados a partir de la recepción del nuevo calendario presentado por el contratista. En 
un plazo no mayor de siete (7) días, contados a partir del día siguiente de la recepción del 
informe del inspector o supervisor, la Entidad deberá pronunciarse sobre dicho calendario, 
el mismo que, una vez aprobado, reemplazará en todos sus efectos al anterior. De no 
pronunciarse la Entidad en el plazo señalado, se tendrá por aprobado el calendario elevado 
por el inspector o supervisor.  
 
Cualquier controversia relacionada con el pronunciamiento de la Entidad respecto a las 
solicitudes de ampliación de plazos podrá ser sometida a conciliación y/o arbitraje dentro 
de los quince (15) días hábiles posteriores a la comunicación de esta decisión.  
 
 
Artículo 205.- Demoras injustificadas en la Ejecución de la Obra  
 
Durante la ejecución de la obra, el contratista está obligado a cumplir los avances parciales 
establecidos en el calendario de avance de obra. En caso de retraso injustificado, cuando el 
monto de la valorización acumulada ejecutada a una fecha determinada sea menor al 
ochenta por ciento (80%) del monto de la valorización acumulada programada a dicha 
fecha, el inspector o supervisor ordenará al contratista que presente, dentro de los siete (7) 
días siguientes, un nuevo calendario que contemple la aceleración de los trabajos, de modo 
que se garantice el cumplimiento de la obra dentro del plazo previsto, anotando tal hecho en 
el cuaderno de obra.  
 
La falta de presentación de este calendario dentro del plazo señalado en el párrafo 
precedente podrá ser causal para que opere la intervención económica de la obra o la 
resolución del contrato. El nuevo calendario no exime al contratista de la responsabilidad 
por demoras injustificadas, ni es aplicable para el cálculo y control de reintegros.  
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Cuando el monto de la valorización acumulada ejecutada sea menor al ochenta por ciento 
(80%) del monto acumulado programado del nuevo calendario, el inspector o el supervisor 
anotará el hecho en el cuaderno de obra e informará a la Entidad. Dicho retraso podrá ser 
considerado como causal de resolución del contrato o de intervención económica de la 
obra, no siendo necesario apercibimiento alguno al contratista de obra.  
 
Artículo 207.- Obras adicionales menores al quince por ciento (15%)  
  
Sólo procederá la ejecución de obras adicionales cuando previamente se cuente con la 
certificación de crédito presupuestario y la resolución del Titular de la Entidad y en los 
casos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, sean iguales o 
no superen el quince por ciento (15%) del monto del contrato original.  
 
Excepcionalmente, en el caso de obras adicionales que por su carácter de emergencia, cuya 
no ejecución pueda afectar el ambiente o poner en peligro a la población, los trabajadores o 
a la integridad de la misma obra, la autorización previa de la Entidad podrá realizarse 
mediante comunicación escrita a fin de que el inspector o supervisor pueda autorizar la 
ejecución de tales obras adicionales, sin perjuicio de la verificación que realizará la Entidad 
previo a la emisión de la resolución correspondiente, sin la cual no podrá efectuarse pago 
alguno.  
 
En los contratos de obra a precios unitarios, los presupuestos adicionales de obra serán 
formulados con los precios del contrato y/o precios pactados y los gastos generales fijos y 
variables propios del adicional para lo cual deberá realizarse el análisis correspondiente 
teniendo como base o referencia los análisis de los gastos generales del presupuesto 
original contratado. Asimismo, debe incluirse la utilidad del presupuesto ofertado y el 
Impuesto General a las Ventas correspondiente.  
 
En los contratos de obra a suma alzada, los presupuestos adicionales de obra serán 
formulados con los precios del presupuesto referencial ajustados por el factor de relación 
y/o los precios pactados, con los gastos generales fijos y variables del valor referencial 
multiplicado por el factor de relación. Asimismo, debe incluirse la utilidad del valor 
referencial multiplicado por el factor de relación y el Impuesto General a las Ventas 
correspondiente.  
 
Artículo 210.- Recepción de la Obra y plazos  
 
1. En la fecha de la culminación de la obra, el residente anotará tal hecho en el cuaderno 
de obras y solicitará la recepción de la misma. El inspector o supervisor, en un plazo no 
mayor de cinco (5) días posteriores a la anotación señalada, lo informará a la Entidad, 
ratificando o no lo indicado por el residente.  
 
En caso que el inspector o supervisor verifique la culminación de la obra, la Entidad 
procederá a designar un comité de recepción dentro de los siete (7) días siguientes a la 
recepción de la comunicación del inspector o supervisor. Dicho comité estará integrado, 
cuando menos, por un representante de la Entidad, necesariamente ingeniero o arquitecto, 
según corresponda a la naturaleza de los trabajos, y por el inspector o supervisor.  
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En un plazo no mayor de veinte (20) días siguientes de realizada su designación, el Comité 
de Recepción, junto con el contratista, procederá a verificar el fiel cumplimiento de lo 
establecido en los planos y especificaciones técnicas y efectuará las pruebas que sean 
necesarias para comprobar el funcionamiento de las instalaciones y equipos.  
 
Culminada la verificación, y de no existir observaciones, se procederá a la recepción de la 
obra, teniéndose por concluida la misma, en la fecha indicada por el contratista. El Acta de 
Recepción deberá ser suscrita por los miembros del comité y el contratista.  
 
2. De existir observaciones, éstas se consignarán en un Acta o Pliego de Observaciones y 
no se recibirá la obra. A partir del día siguiente, el contratista dispondrá de un décimo 
(1/10) del plazo de ejecución vigente de la obra para subsanar las observaciones, plazo que 
se computará a partir del quinto día de suscrito el Acta o Pliego. Las obras que se ejecuten 
como consecuencia de observaciones no darán derecho al pago de ningún concepto a favor 
del contratista ni a la aplicación de penalidad alguna.  
 
Subsanadas las observaciones, el contratista solicitará nuevamente la recepción de la obra 
en el cuaderno de obras, lo cual será verificado por el inspector o supervisor e informado 
a la Entidad, según corresponda, en el plazo de tres (3) días siguientes de la anotación. El 
comité de recepción junto con el contratista se constituirán en la obra dentro de los siete (7) 
días siguientes de recibido el informe del inspector o supervisor. La comprobación que 
realizará se sujetará a verificar la subsanación de las observaciones formuladas en el Acta o 
Pliego, no pudiendo formular nuevas observaciones.  
 
De haberse subsanado las observaciones a conformidad del comité de recepción, se 
suscribirá el Acta de Recepción de Obra.  
 
3. En caso que el contratista o el comité de recepción no estuviese conforme con las 
observaciones o la subsanación, según corresponda, anotará la discrepancia en el acta 
respectiva. El comité de recepción elevará al Titular de la Entidad, según corresponda, todo 
lo actuado con un informe sustentado de sus observaciones en un plazo máximo de cinco 
(5) días. La Entidad deberá pronunciarse sobre dichas observaciones en igual plazo. De 
persistir la discrepancia, ésta se someterá a conciliación y/o arbitraje, dentro de los quince 
(15) días siguientes al pronunciamiento de la Entidad.  
 
4. Si vencido el cincuenta por ciento (50%) del plazo establecido para la subsanación, la 
Entidad comprueba que no se ha dado inicio a los trabajos correspondientes, salvo 
circunstancias justificadas debidamente acreditadas por el contratista, dará por vencido 
dicho plazo, ésta intervendrá y subsanará las observaciones con cargo a las valorizaciones 
pendientes de pago o de acuerdo al procedimiento establecido en la directiva que se 
apruebe conforme a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 206.  
 
5. Todo retraso en la subsanación de las observaciones que exceda del plazo otorgado, se 
considerará como demora para efectos de las penalidades que correspondan y podrá dar 
lugar a que la Entidad resuelva el contrato por incumplimiento. Las penalidades a que se 
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refiere el presente artículo podrán ser aplicadas hasta el tope señalado en la Ley, el 
Reglamento o el contrato, según corresponda.  
 
6. Está permitida la recepción parcial de secciones terminadas de las obras, cuando ello se 
hubiera previsto expresamente en las Bases, en el contrato o las partes expresamente lo 
convengan. La recepción parcial no exime al contratista del cumplimiento del plazo de 
ejecución; en caso contrario, se le aplicarán las penalidades correspondientes.  
 
7. Si por causas ajenas al contratista la recepción de la obra se retardara, superando los 
plazos establecidos en el presente artículo para tal acto, el lapso de la demora se adicionará 
al plazo de ejecución de la misma y se reconocerá al contratista los gastos generales 
debidamente acreditados, en que se hubiese incurrido durante la demora.  
 
8. Si en el proceso de verificación de la subsanación de las observaciones, el comité de 
recepción constata la existencia de vicios o defectos distintas a las observaciones antes 
formuladas, sin perjuicio de suscribir el Acta de Recepción de Obra, informará a la Entidad 
para que ésta solicite por escrito al contratista las subsanaciones del caso, siempre que 
constituyan vicios ocultos.  
 
 


